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PROPOSICIÓN No.  DE 2026 

 

 
Tema: Solicitud de información Oficina de Control Interno 

Facultades: En uso de sus facultades de control político 

consagradas en el artículo 14 del Decreto Ley 1421 de 

1993 “Por el cual se dicta el régimen especial para el 

Distrito Capital de Santa Fe de Bogotá” y del Reglamento 

Interno del Concejo. 

Citar: 

 
 Dr. Miguel Silva Moyano, Secretario General.  
 Dr. César Restrepo, Secretario De Seguridad, Convivencia y 

Justicia. 
 Dr. Roberto Angulo, Secretario De Integración Social. 
 Dr. Armando Ojeda Acosta, Director de la UAESP. 
 Dra. Isabel Segovia, Secretaria De Educación. 
 Dra. María Fernanda Ortiz; Gerente Transmilenio S.A.  

 
Invitar: 

• Dr. Andrés Castro Franco, Personero Distrital. 

• Dr. Juan Camilo Zuluaga Morillo, Contralor Distrital. 

• Dra. Adriana Herrera, Veedora Distrital. 

 
Cuestionario: 

 

Teniendo en cuenta las actividades desarrolladas por la Oficina de 
Control Interno (OCI) de cada una de las entidades acá citadas, en 
especial aquellas adelantadas con fundamento en los resultados de las 
auditorías realizadas como producto de la ejecución del PAAI – Plan 
Anual de Auditorías Internas correspondiente a la vigencia 2025, de 
manera atenta se solicita responder y remitir la siguiente información, 
con el mayor nivel de detalle, precisión y soporte documental posible: 
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1. Relación completa y consolidada de los hallazgos u 
observaciones identificados, indicando de manera expresa el 
proceso, dependencia o área auditada, así como la incidencia 
determinada en cada caso (administrativa, disciplinaria, fiscal o 
penal). En los eventos en que se haya establecido incidencia 
fiscal, informar la cuantía estimada del presunto detrimento 
patrimonial y el estado de las acciones adelantadas para su 

recuperación. 
 

2. Relación detallada de los traslados realizados como 
consecuencia de las incidencias señaladas en el numeral anterior, 
precisando la autoridad competente a la cual se efectuó el 
respectivo traslado, la fecha de remisión, el fundamento jurídico y 
el estado actual de cada actuación. 

 

 
3. Informar si la OCI, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 62 

del Decreto Ley 403 de 2020, ha efectuado reportes al sistema de 
alertas del control interno a la Contraloría General de la República, 
relacionados con hechos u operaciones, actos, contratos, 
programas, proyectos o procesos en ejecución en los cuales, en 
desarrollo de sus funciones, se haya evidenciado un riesgo de 
afectación o pérdida de recursos públicos y/o de bienes o 
intereses patrimoniales de naturaleza pública. En caso afirmativo, 
indicar el número de reportes efectuados y una descripción 
general de los mismos. 
 

4. Relación de los procesos disciplinarios adelantados durante la 
vigencia objeto de consulta, indicando el responsable, el estado 
actual del proceso, la autoridad competente y una breve 
descripción de los hechos que dieron origen a cada actuación. 

 

 
5. Relación de las decisiones de fondo proferidas dentro de los 

procesos disciplinarios, señalando el sentido de la decisión, la 
fecha de expedición y, de ser posible, las sanciones impuestas o 
medidas adoptadas. 
 

6. Informar sobre el nivel de cumplimiento de los planes de 
mejoramiento derivados de auditorías internas y externas, 
indicando las acciones correctivas y preventivas implementadas, 
los responsables de su ejecución y el porcentaje de avance a la 

Proposición No. 115 de 2026 aprobada el 25 de enero de 2026



Página | 3 

 

 

fecha. 
 

 
7. Relación de las recomendaciones formuladas por la OCI que se 

encuentren pendientes de implementación, indicando las causas 
de su no ejecución y las acciones previstas para su cumplimiento. 
 

8. Informar si durante la vigencia 2025 se identificaron riesgos 
críticos asociados a la gestión institucional, detallando las 
medidas de control adoptadas y el seguimiento realizado por la 
OCI. 

 
9. Informar si la OCI emitió informes especiales, preventivos o de 

advertencia durante la vigencia consultada, indicando su objeto y 
las principales conclusiones 

 
 

 
JULIÁN ESPINOSA ORTIZ       Andrés Darío Onzaga  

Concejal de Bogotá Vocero Partido Alianza verde 
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